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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. Antecedentes. 

Higuera la Real, municipio de la provincia de Badajoz, cuenta actualmente como 

figura de planeamiento con el Plan General Municipal, que constituye un instrumento 

urbanístico cuya definición legal viene recogida en el Título II, Capítulo II, Artículo 69 de 

la Ley 15/2001 de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de 

Extremadura, siendo de aplicación obligatoria en la totalidad del Término Municipal, 

desde el momento de su aprobación definitiva. 

El Plan General de Higuera la Real fue aprobado definitivamente por la Comisión de 

Urbanismo de la Junta de Extremadura (CUOTEX) el 27 de marzo de 2.008 y publicado 

en el D.O.E nº 76 el 22 de abril de 2009. 

1.2. Objeto. 

Este documento, en su memoria y sus planos, define la Propuesta de Modificación 

Puntual nº 7 del P.G.M de Higuera la Real, que se desarrolla sobre terrenos clasificados 

por el planeamiento vigente como Suelo No Urbanizable Común - SNUC (SNU08),  

Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola SNUPE-AG (SNU06) y Suelo No 

Urbanizable Protegido Infraestructural SNUP-I (SNU07), encontrándose las edificaciones 

existentes sobre el SNUC (SNU08). 

La actual modificación consiste en el cambio de clasificación de Suelo No 

Urbanizable, a Suelo Urbanizable, de uso industrial, creando un nuevo sector 

denominado SUR12, planteando a su vez la ordenación detallada del mismo. Dicho 

sector, se desarrollará posteriormente mediante un Programa de Ejecución, conforme 

a los parámetros definidos en esta modificación. La tipología edificatoria a emplear 

será la de uso industrial que corresponde a la Ordenanza 5. INDUSTRIAL(OI). 

Los terrenos objeto de la presente modificación se ubican en el término municipal de 

Higuera la Real, provincia de Badajoz. Las parcelas que componen la Industria se 

encuentran en la zona Norte del pueblo, lindando por el Norte con el camino público 

de Higuera la Real a Burguillos del Cerro; por el este con la Carretera N-435 que 

comunica Badajoz (Extremadura) con Huelva (Andalucía); por el Sur con las parcelas 

catastrales 239 y 240 del polígono 10, clasificadas como SNUC, y al oeste con la 

parcela catastral 233 del polígono 10, clasificada como SNUPE-AG, y un camino 

público que lleva hasta Higuera, actualmente en desuso. 

La superficie bruta sujeta a Modificación es de 29.690,00 m², compuesta por las 

parcelas 235 y 232 del polígono 10 del T.M. de Higuera la Real, encontrándose la Obra 

Civil existente en la parcela 235, sumando un total de metros cuadrados construidos 

de 10.042,28 m². 

Sobre dichos terrenos se plantea una ordenación detallada adecuada a su uso 

industrial, entorno y situación, buscando el óptimo aprovechamiento del suelo 
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disponible y siempre conforme a los estándares determinados en la legislación del 

suelo en vigor. 

1.3. Solicitante y Autor. 

SOLICITANTE 

La presente Modificación Puntual del PGM de Higuera la Real se promueve por parte 

del Ayuntamiento de Higuera la Real. 

AUTOR 

D. Francisco Santana Rosa, Arquitecto, colegiado nºP00776 del Colegio oficial de 

Arquitectos de Extremadura, en representación legal de Intelectual Company Fusion, 

S.L. con CIF B-06707772, y domicilio en Calle Santa Brígida, Portal 4 A – piso 2º C, 06300 

Zafra (Badajoz), entidad responsable por la tramitación del expediente en la 

secuencia del encargo realizado al efecto por el solicitante. La dirección de correo 

electrónico del representante de la empresa es: jsantana@intelectualcompany.com 

1.4.  Fundamentos legales de la actuación y justificación de la procedencia de la 

modificación puntual del P.G.M. 

La posibilidad de realizar Modificaciones de las diversas figuras de planeamiento de 

ámbito municipal se define y desarrolla en la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación 

Territorial de Extremadura, y sus posteriores modificaciones, en adelante LSOTEX. En 

concreto, en su artículo 14 (Apartados 1.2) y el artículo 76 sobre “instrumentos de 

ordenación urbanística”. 

Por otro lado, el artículo 2.0.4 del P.G.M de Higuera la Real prevé la posibilidad de 

modificar el mismo, indicando que las alteraciones de su contenido deberán ser 

objeto de redacción de un documento que, una vez aprobado por la Comisión de 

Urbanismo de Extremadura, pasará a modificar, completar o sustituir el P.G.M. 
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2. SITUACIÓN ACTUAL. 

2.1. Ordenación urbanística existente. 

 
Imagen 1.- Ordenación urbanística existente (SNUC-SNUPE-AG) 

Obsérvese Plano 02: Zona de actuación sobre plano de planeamiento “E1.4 

DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO”. 
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2.2. Finca afectada. 

Los terrenos objeto de esta Modificación puntual de P.G.M. se ubican en el término 

municipal de Higuera la Real, provincia de Badajoz, según se concreta gráficamente 

en el plano 01. Situación. 

Tabla 1. DESCRIPCIÓN DE LA FINCA 

FUENTE 

FINCA “JAPASUR” 

Parcela 1 Parcela 2 

SigPac 

Identificación Polígono 10, parcelas 235 Polígono 10, parcelas 232 

Superficie 2,7559 Ha 0,2131 Ha 

Uso Frutales, tierras arables e improductivos Olivar 

Catastro 

Identificación 06067A010002350000RW 06067A010002320000RZ 

Superficie 27.559,00 m2 2.131,00 m2 

Clase / Uso Rústico / Industrial agroalimentaria Rústico / Agrario 

Registro 

de la 

Propiedad 

Identificación Finca de Higuera la Real Nº 6714 (IDUFIR: 06006000268260) 

Superficie 3,0129 Ha 

Uso Finca Rústica 

2.3. Propiedad de la finca afectada. 

La finca afectada es propiedad de JAPASUR, ostentando el pleno dominio con 

carácter privativo por título de compraventa. Esta propiedad está inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Fregenal de la Sierra con el número 6714;  

Inscripción: 1ª Tomo: 751 Libro: 125 Folio: 1 Fecha: 20/04/2006 

2.4. Emplazamiento, delimitación y superficie. 

Se accede a la instalación industrial a través de un camino rural (12 m) que intercepta 

con la carretera nacional N-435, que comunica Badajoz (Extremadura) con Huelva 

(Andalucía), a la altura del P.K. 96,636, margen derecho dirección Huelva. 

La distancia al núcleo de población más cercano (Higuera la Real) es de 533,23m. 

Las coordenadas de un punto central de la industria son las siguientes: ≥ 

X: 702.842,45; Y: 4.225.119,59; HUSO: 29 
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       Imagen 2.- Emplazamiento de JAPASUR, S.A.                   Imagen 3.- Representación gráfica del punto central de la Industria. 

La finca se encuentra delimitada por las siguientes coordenadas: 

Tabla 2.- COORDENADAS DE LOS VÉRTICES QUE DELIMITAN LA FINCA. 

Punto 1 X: 702.966,76; Y: 4.225147,85; HUSO: 29 Punto 7 X: 702.786,86; Y: 4.225.187,41; HUSO: 29 

Punto 2 X: 702.885,90; Y: 4.225.020,20; HUSO: 29 Punto 8 X: 702.739,04; Y: 4.225.206,32; HUSO: 29 

Punto 3 X: 702.856,06; Y: 4.225.023,94; HUSO: 29 Punto 9 X: 702.747,54; Y: 4.225.246,55; HUSO: 29 

Punto 4 X: 702.801,42; Y: 4.225.028,19; HUSO: 29 Punto 10 X: 702.778,41; Y: 4.225.234,07; HUSO: 29 

Punto 5 X: 702.800,83; Y: 4.225.037,01; HUSO: 29 Punto 11 X: 702.798,09; Y: 4.225.225,30; HUSO: 29 

Punto 6 X: 702.742,90; Y: 4.225.039,18; HUSO: 29 Punto 12 X: 702.906,73; Y: 4.225.173,93; HUSO: 29 

Elaborada por el Arquitecto D. Francisco Santana 
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Imagen 4.- Delimitación de la finca. 

Respecto a la superficie que ocupa JAPASUR y vista la discrepancia de los datos de 

consulta indicados en el punto 2.2. de esta memoria, se corrobora tras la visita de 

campo que la superficie total de la finca es de 2,969 Ha, coincidiendo esta superficie 

con la obtenida tras la delimitación plasmada en la imagen superior. 

2.5. Usos, edificaciones e infraestructuras existentes. 

Los terrenos objeto de esta Modificación conforme se observa en la imagen que a 

continuación se reproduce, tienen un uso principal industrial. 

 
Imagen 5.- Imagen general terrenos objeto de la Modificación Sustancial. 

En el interior de la finca existen varias edificaciones, todas ellas presentan en la 

actualidad un uso industrial. En el cuadro sinóptico siguiente se definen sus 

características constructivas, indicándose los siguientes puntos: 
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 Nº Identificativo: Indica el número que le ha sido asignado a cada nave en 

planos. (Obsérvense Imagen 6). 

 Nombre de la Edificación: Expresa el nombre de las diferentes naves y 

construcciones anejas. (Obsérvese Imagen 6.1.) 

 Superficie Ocupada (m2): Plasma la superficie que cada instalación ocupa 

sobre el terreno. 

 Altura a cumbrera (m): Revela la altura desde la rasante del terreno a la 

cumbrera de las distintas edificaciones. 

 Cimentación: Indica el tipo de cimentación.  

 HA (Hormigón Armado). 

 Forjado: Define la estructura horizontal de cada una de las naves.  

 Partición Horizontal HA (Hormigón Armado). 

 Estructura:  

 Pilares y Vigas de A.L. (Acero Laminado) y/u HA (Hormigón armado) 

 Tipo de cubierta: Número de aguas (1, 2) 

 Cerramiento: Indica el tipo de material del que está hecho el cerramiento. 

 Ladrillo. 

 Panel Sándwich. 

 P.P. (Panel prefabricado) de Hormigón. 

 Cubierta: Revela el material del que está hecho la cubierta. 

 Chapa lacada. 

 Rasillón y Teja 

 Nº de Plantas / Sótano: Indica tanto el número de plantas como de sótanos que 

tiene cada una de las naves (0, 1, 2)  

 P.B. (Planta Baja) 

 Sot. (Sótano) 

 P.A. (Planta Alta) 



 

  

INTELECTUAL COMPANY- DEPARTAMENTO MEDIOAMBIENTAL 

Calle Santa Brígida, Portal 4 A- piso 2ºC 

06300 Zafra (Badajoz) 

Tlfn: 924 909 040 / 656 614 819 

e-mail: mfelicio@intelectualcompany.com 

Página 11 de 32 
 

 
Imagen 6.-Ubicación de las Naves implicadas en el Proceso Productivo y de las construcciones anejas.  
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Tabla 3.- CARCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LAS NAVES Y CONSTRUCCIONES ANEJAS - JAPASUR 

Nº 

Identi-

ficativo 

Nombre de la 

Edificación 

Superficie 

Ocupada 

(m2) 

Altura a 

Cumbrera 

(m) 

Cimentación Forjado 

Estructura: 

Pilares/Vigas 

/Cubiertas 

Cerramiento Cubierta 

Nº de 

Plantas / 

Sótano 

Superficie 

Construida 

1 Nave Principal 1.939,33 14,29 HA 
Partición 

Horizontal HA 

Mixta/HA/     

2 Aguas 
Ladrillo 

Chapa 

Lacada 
2/1 

P
.B

. 

1.939,33 

P
.A

. 

1.717,24 

S
ó

t.
 

1.872,42 

2 Nave Secaderos (1) 758,89 7,58 HA 
Partición 

Horizontal HA 

A.L. / 2 

Aguas 

Panel 

Sándwich 

Chapa 

Lacada 
1/1 

P
.B

. 

758,89 

S
ó

t.
 

759,01 

3 
Nave Bodegas 

Climatizadas (1) 
1.220,56 5,28 HA - 

A.L. / 2 

Aguas 

Panel 

Sándwich 

Chapa 

Lacada 
0/1 

S
ó

t.
 

1.220,56 

4 Nave Salazón 512,06 8,52 HA - 
A.L. / 2 

Aguas 
Ladrillo 

Chapa 

Lacada 
1/0 

P
.B

. 

512,06 

5 
Nave Bodegas 

Climatizadas (2) 
972,06 5,73 HA - 

A.L. / 2 

Aguas 

P.P. de 

Hormigón 

Chapa 

Lacada 
0/1 

S
ó

t.
 

972,06 

- Oficina 146,82 6,81 HA HA HA / 4 Aguas Ladrillo Rasillón y Teja 2/0 

P
.B

. 

146,82 

P
.A

. 

25,70 

- Nave Almacén  48,00 4,35 HA - A.L. / 1 Agua Ladrillo Rasillón y Teja 1/0 

P
.B

. 

48,00 

- 
Caseta para el filtro 

de agua 
8,75 3,82 HA - A.L. / 1 Agua Ladrillo Rasillón y Teja 1/0 P

.B
. 

8,75 

- Aparcamiento 96,47 3,73 HA - A.L. / 1 Agua - 
Chapa 

Lacada 
1/0 

P
.B

. 

48,24 

- Separador Grasas 13,20 - HA - - - - 1/0 P
.B

. 

13,20 

Elaborado por el Arquitecto Don Francisco Santana 
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En cuanto a infraestructura existente, la parcela cuenta con todos los servicios básicos, 

disponiendo de: 

 Cerramiento Perimetral: Bloque de hormigón y reja metálica. (Parte de los 

linderos Norte y Este). 

 
Imagen 7.-Cerramiento perimetral. 

 Red eléctrica suministrada por la empresa Endesa, S.A. La conexión a la red se 

lleva a cabo mediante una línea aérea en el lindero norte de la parcela, 

paralelo al “Camino de Higuera la Real a Burguillos del Cerro”. 

(Obsérvese Plano 04: Zona de actuación. Infraestructuras existentes y 

conexión). 

 
Imagen 8.-Poste eléctrico y centro de transformación de la Industria. 
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 Sistema de saneamiento separativo propio, a través del cual se utilizan dos 

redes totalmente independientes de alcantarillado, siendo las aguas fecales 

vertidas directamente a la red municipal de saneamiento, y las aguas 

residuales del proceso industrial recogidas por una red de saneamiento 

separativa y conducidas al separador de grasas, para finalmente verterse a la 

red de saneamiento industrial con destino a la depuradora municipal. 

Los sólidos, grasas y fangos obtenidos de la decantación son retirados por 

gestor autorizado. 

En todo caso, para el programa de ejecución, se seguirán en todo momento 

las determinaciones indicadas en los informes favorables del Ministerio para la 

Transición Ecológica (Obsérvese Plano 04: Zona de actuación. Infraestructuras 

existentes y conexión). 

 Abastecimiento municipal de agua potable. 

Se dispone de conexión con la red de abastecimiento municipal. Punto de 

entrada desde el lindero norte.  

(Obsérvese Plano 04: Zona de actuación. Infraestructuras existentes y 

conexión). 

       
Imagen 9.-Depósito de acumulación 1 y sala de máquinas.                    Imagen 9.1.-Depósito de acumulación 2. 
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 Cableado de línea telefónica. La conexión de este hasta la caja terminal, 

dispuesta en la industria, se produce desde el lindero norte. 

(Obsérvese Plano 04: Zona de actuación. Infraestructuras existentes y 

conexión). 

 
Imagen 10.-Poste y caseta de línea telefónica. 

 Accesos a la industria: 

 Acceso rodado pavimentado a través de la carretera Nacional N-435.  

 
Imagen 11.-Acceso 1 a la Industria (acceso a través de la N-435). 
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 Acceso a través del Camino de Higuera la Real a Burguillos del Cerro. 

(Obsérvese Plano 04: Zona de actuación. Infraestructuras existentes y 

conexión). 

 
Imagen 12.-Acceso 2 a la Industria (acceso a través del Camino de Higuera la Real a Burguillos del Cerro). 

En cuanto a la pavimentación de los viales existentes, actualmente se encuentra 

asfaltada la carretera EX-345 a Fregenal de la Sierra, exterior a los terrenos afectados 

por la modificación. El camino de Higuera la Real a Burguillos es de tierra sin asfaltar.  

Los accesos y viales propuestos en la Ordenación contarán con informe favorable del 

órgano competente en materia de esta carretera, el Área de Fomento de Obras y 

Servicios de la Diputación de Badajoz, condicionando la posible implantación del 

polígono a las determinaciones recogidas en el mismo. 

2.6. Compatibilidad de la Industria con la Ley de Carreteras. 

SERVIDUMBRE, PROTECCIÓN Y AFECCIONES 

Las servidumbres existentes son las derivadas de las distintas infraestructuras 

identificadas en el entorno de la finca objeto de reclasificación: 

 Carretera nacional N-435, que comunica Badajoz (Extremadura) con Huelva 

(Andalucía). Este elemento genera unas zonas de Protección, de Servidumbre y 

de Línea de edificación. 

A continuación, se muestra un cuadro sinóptico donde las dimensiones que se detallan 

están reguladas por la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, quedando 
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excluida la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura por el Artículo 

148.1.5ª de la Constitución Española y el Artículo 9.1.39 de la Ley Orgánica 1/2011, de 

28 de enero, que atribuyen a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia 

exclusiva sobre las carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma. 

Las franjas de terrenos señaladas en el cuadro sinóptico se corresponden con la 

distancia que las edificaciones han de respetar frente a las carreteras clasificadas 

como básicas, siendo este el caso que nos ocupa. 
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Tabla 4.- COMPATIBILIDAD DE LA INDUSTRIA CON LA LEY DE CARRETERAS  

Zona Definición Condicionantes Distancia Edificaciones Compatibilidad 

Dominio 

Público 

Terreno ocupado por las propias carreteras 

del Estado, sus elementos funcionales y una 

franja de terreno a cada lado de la vía de 

tres metros. (*) 

Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos 

cuando la prestación de un servicio público de interés 

general así lo exija o, en general, cuando se justifique que 

no existe otra alternativa, o con motivo de la construcción 

o reposición de accesos o conexiones autorizados. 

En todo los caos será precisa previa autorización del 

Ministerio de Fomento 

≥ 20,31 m desde la arista 

exterior de la explanación y 

perpendicular a la misma. 

SÍ 

Servidumbre 

Constituida por dos franjas de terreno a 

ambos lados de las mismas, delimitadas 

interiormente por la zona de dominio público 

y exteriormente por dos líneas paralelas a las 

aristas exteriores de la explanación, a una 

distancia de ocho metros. (*) 

No podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 

más usos que aquellos que sean compatibles con la 

seguridad viaria y la adecuada explotación de la vía, 

previa autorización, del Ministerio de Fomento. 

≥ 20,31 m desde la arista 

exterior de la explanación y 

perpendicular a la misma. 

SÍ 

Afección 

Constituida por dos franjas de terreno a 

ambos lados de la misma, delimitada 

interiormente por la zona de servidumbre y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las 

aristas exteriores de la explanación, a una 

distancia de cincuenta metros. (*) 

Para ejecutar cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 

provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y 

plantar o talar árboles, se requeriría previa autorización del 

Ministerio de Fomento 

En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán 

realizarse obras de reparación o mejora, previa la 

autorización correspondiente, siempre que no supongan 

aumento de volumen de la construcción y sin que el 

incremento de valor que aquellas comporten pueda ser 

tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 

≥ 20,31 m desde la arista 

exterior de la explanación y 

perpendicular a la misma. 

SÍ (***) 

Línea Límite 

de 

Edificación 

La línea límite de edificación, que se sitúa a 

veinticinco metros, medidas horizontal y 

perpendicularmente a partir de la arista 

exterior de la calzada más próxima. (**) 

Queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 

reconstrucción o ampliación, a excepción de las que 

resulten imprescindibles para la conservación y 

mantenimiento de las construcciones ya existentes. 

≥ 23,92 m desde la arista 

exterior de la calzada. 
SÍ(***) 

Elaborada por el Arquitecto Don Francisco Santana 

 (*) La distancia de la franja está medida horizontalmente desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma. (La arista exterior de la 

explanación es la intersección del talud del desmonte, de terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural). 

(**) La arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

(***) Las edificaciones de la Industria ubicadas dentro de la Zona de Afección, se encuentran legalizadas, ya que, han sido declaradas fuera de ordenación 

por Administración competente. (Se adjunta escrito otorgamiento de Calificación Urbanística. Anejo I) 
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2.7. Licencia Municipal de Apertura de la Industria. 

Se adjunta Licencia de Apertura, otorgada por el Ayuntamiento de Higuera la Real, a 

favor de Jamones y Paletas del Suroeste, S.A., para el ejercicio de una actividad 

dedicada a la “Fábrica de embutidos con salazones cárnica, secado y maduración 

de jamones y paleta”, de fecha 9 de junio de 2015. (Anejo II) 

3. SITUACIÓN FUTURA. 

3.1. Ordenación urbanística propuesta 

 
Imagen 12.- Ordenación Urbanística Propuesta. 

Ya que la finca cuenta con toda la infraestructura básica y exigida para el 

funcionamiento óptimo industrial. 

Se propone crear un nuevo sector SUR12 de Suelo Urbanizable de uso Industrial 

delimitado en el Plano de planeamiento “E1.4 DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO”, del PGM de Higuera la Real, adecuando así la clasificación del suelo a las 

disposiciones y definiciones de la normativa municipal vigente y a la realidad existente 

del municipio. 

Se mantiene para el uso Industrial todo lo establecido en el artículo 4.2.2.5 Ordenanza 

5. Industrial (OI) del P.G.M de Higuera la Real: definiciones, localización, condiciones y 

tolerancia industrial. 

En la tabla expuesta a continuación se definen las condiciones urbanísticas necesarias 

para evidenciar la Compatibilidad Urbanística del secadero con el Suelo Urbanizable 
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Industrial propuesto, (cumple las condiciones urbanísticas no mencionadas en la tabla 

y expuestas en la legislación vigente): 

3.2. Compatibilidad Urbanística de las edificaciones existentes. 

Tabla 5.- Compatibilidad de JAPASUR con Legislación Urbanística Vigente 

Condición 

Urbanística 
JAPASUR PGM Higuera la Real Cumplimiento de Compatibilidad 

Urbanística de JAPASUR 

Usos Industria Alimentaria Industrial SI 

Superficie Finca 2,969 Ha. Mínimo 200 m² SI 

Altura Edificación 
11,30 m (alero) – 

14,29 m (cumbrera) 

15 m (alero)- 

18 m(cumbrera) 
SI 

Altura Sótano 4,30 m. Mínimo 2,20 m SI 

Número de Plantas 
2 plantas sobre rasante 

+ 1 planta sótano 

Máximo 2 plantas y 1 

sótano. 
SI 

Edificabilidad 0,34 m 2/m2 Máximo 0,8 m2/m2 SI 

Elaborado por el Arquitecto D. Francisco Santana 

Usos compatibles 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5, en zona urbana industrial 

se autoriza la construcción de edificaciones propias de este uso, adoptando siempre 

medidas correctoras que hagan viable su funcionamiento sin perjuicio de la 

población. 

Compatibilidad Urbanística de Japasur (SI); Considerando la legislación urbanística 

vigente. 

Superficie mínima de la finca. 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5, la superficie mínima son 

200 m². La superficie total de la finca (2,969 Has) donde se ubica Japasur, 

considerando la legislación urbanística vigente, SI tiene compatibilidad urbanística 

respecto a la superficie de parcela mínima necesaria.  

Altura de la Edificación 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5, la altura máxima 

permitida es de 15 m a alero y 18 m a cumbrera. Japasur (altura máxima 11,30 m a 

alero y 14, 29 a cumbrera), considerando la legislación urbanística vigente, SI tiene 

compatibilidad urbanística respecto a la altura de las edificaciones. 
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Altura Sótano 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5, la altura mínima permitida 

es de 2,20 m. Japasur (altura 4,30 m), considerando la legislación urbanística vigente, SI 

tiene compatibilidad urbanística respecto a la altura de sótano. 

Número de plantas de la Edificación 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5, el número máximo de 

plantas de la edificación será de dos y se permitirá la construcción de una sola planta 

de sótano. 

Compatibilidad Urbanística de Japasur (SI); Considerando la legislación urbanística 

vigente, las edificaciones que componen Japasur (2 plantas sobre rasante y 1 sótano), 

SI tienen compatibilidad urbanística respecto al número de plantas. 

Edificabilidad 

Según el PGM – Higuera la Real; en base a su artículo 4.2.2.5; no superará los 0,8 m2/m2. 

Considerando la superficie actual construida en la finca (10.042,28 m2), se obtiene una 

edificabilidad del 0,34 m2/m2. 

Compatibilidad Urbanística de Japasur (SI); Considerando la legislación urbanística 

vigente, Japasur SI tiene compatibilidad urbanística respecto a la edificabilidad. 

3.3. Legislación urbanística aplicable. 

El promotor de la indicada modificación puntual del PGM de Higuera la Real es el 

solicitante de la presente memoria, Ayuntamiento de Higuera la Real. 

JAPASUR, SA es propietario de la finca registral reflejada en la documentación gráfica 

anexa y en el cuerpo de la presente memoria (de ahora en adelante “La Industria”), 

integrada en la clasificación de “Suelo No Urbanizable” según se muestra en el Plano 

General “E1.4. Directrices y Clasificación del Suelo” de PGM de Higuera la Real. 

Los instrumentos de ordenación urbanística territorial estudiados son los siguientes; 

 Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura (LSOTEX), y posteriores modificaciones. 

 PGM de Higuera la Real. 

La necesidad de promover la presente Modificación puntual del PGM viene justificada 

por la obsolescencia del planeamiento municipal respecto de la realidad existente, en 

la medida en que, la superficie objeto de esta intervención reúne en la actualidad las 

características propias del suelo urbano de uso industrial siendo, pues, incompatible 

con la clasificación que conserva de Suelo no Urbanizable común. 
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La administración pública autonómica y municipal tiene la competencia para la 

ordenación territorial y urbanística, debe de promover las condiciones reales para la 

mayor efectividad de los derechos y deberes otorgados a los ciudadanos (Art. 1, 2 y 3). 

Para conseguir este particular, los organismos competentes deben de actuar con los 

fines y formas siguientes; 

 Promover las actividades productivas generadoras de empleo estable (Art. 4). 

 Integrar y armonizar los intereses públicos y privados (Art. 4). 

 Subordinar los usos del suelo y de las construcciones al interés general y a la 

ordenación territorial y urbanística (Art. 5). 

 Vincular la utilización del suelo de forma congruente con la calidad del medio 

urbano o natural (Art. 5). 

 Delimitar el uso y las formas de aprovechamiento del suelo (Art. 5). 

 La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y el uso 

del suelo, mediante su clasificación y calificación (Art. 5). 

 Debe de facilitar y promover la iniciativa privada para el desarrollo de 

ordenación territorial y urbanística (Art. 6). 

 Debe permitir a los titulares de derechos sobre el suelo o bienes inmuebles 

intervenir en la actividad de ordenación territorial y urbanística (Art. 6). 

La clasificación urbanística del suelo es siempre resultado del ejercicio de la potestad 

de planeamiento y sólo el Plan General Municipal puede establecerla, mantenerla o 

modificarla (Art. 8).  

Sobre la revisión y modificación de los instrumentos de ordenación territorial (Artículo 

67) se versa lo siguiente; 

1. Se entiende por revisión de los instrumentos de ordenación territorial, la 

alteración de sus objetivos, así como de las determinaciones relativas a la 

definición del esquema de articulación territorial y a cualesquiera de los 

criterios territoriales básicos a que se refieren los artículos 49 y 55 de la presente 

Ley. 

2. Se entiende por modificación cualquier otra alteración distinta a la que deba 

dar lugar a la revisión. 

3. Corresponde a la Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero 

competente en materia de ordenación territorial y urbanística, acordar la 

modificación o revisión de cualesquiera de los instrumentos de ordenación del 

territorio, que deberá seguir el mismo procedimiento que para la aprobación 
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de dichos instrumentos, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 5 del 

artículo 62 respecto de las adaptaciones de los Proyectos de Interés Regional. 

Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General Municipal adscriba a esta 

clase de suelo por formar parte de un núcleo de población existente o ser integrables 

en él y estar ya urbanizados, contando, como mínimo, con acceso rodado por vía 

urbana municipal, abastecimiento de aguas, suministro de energía eléctrica y 

evacuación de aguas residuales; todo ello en los términos que, en su caso, precisen 

los Criterios de Ordenación Urbanística (Art. 9). 

Lo informado en los párrafos anteriores, determina que la CUOTEX (Comisión de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura), debe revisar el PGM de 

Higuera la Real, para realizar una modificación puntual del mismo, consistente en 

crear un nuevo sector dentro del “Suelo Urbanizable Industrial”, para integrar “La 

Industria”, en base a sus condiciones reales, puesto que está dotada de los servicios 

mínimos exigidos (acceso rodado por vía urbana municipal, abastecimiento de aguas, 

suministro de energía eléctrica y evacuación de aguas residuales, respetando los 

Criterios de Ordenación Urbanística), y evidencia la incorrecta pertenencia a la 

clasificación de “Suelo No Urbanizable” por las características que reúne y que es el 

tipo de suelo sobre el que está integrado actualmente la finca en el PGM referido.  

Las evidencias principales de que el suelo de la Industria no debe estar clasificado 

como “Suelo No Urbanizable” son las siguientes; 

 Es un suelo de condiciones suficientes y objetivas para ser adscrito a “Suelo 

Urbanizable Industrial”, no tiene sentido que esté clasificado como “Suelo No 

Urbanizable”, puesto que su aprovechamiento no es propio de este tipo de 

suelo, y se ha desvirtuado las condiciones de suelo rústico con potencial para 

su aprovechamiento agrícola y ganadero (Apartado d del punto 1 del Art. 11). 

 Las edificaciones existentes en la Industria tienen carácter industrial; 

 Desfiguran la perspectiva del núcleo de población y de carreteras y 

Caminos. (Punto 2 del Artículo 17). 

 Tienen soluciones técnicas propias de zonas urbanas (Punto 2 del 

Artículo 17). 

 Existe publicidad del establecimiento industrial (Punto 2 del Artículo 17). 

 No armonizan con un entorno natural (Punto 2 del Artículo 17). 

 La forma y los materiales de los paramentos verticales y cubiertas no 

tienen nada que ver con los exigentes en “Suelo No Urbanizable” para 

provocar el menor impacto en el medio natural (Punto 2 del Artículo 17). 

 No tienen carácter aislado (Apartado b.2 del Punto 3 del Art. 17). 
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 Genera Núcleo de Población (Punto 4 del Art. 18). 

 No preserva el carácter rural del “Suelo No Urbanizable” (Punto 4 del Art. 

18). 

 La Industria está dotada de servicios mínimos exigibles para un “Solar Industrial” 

(Art. 9). 

 Acceso rodado por vía urbana municipal. 

 Abastecimiento de aguas. 

 Suministro de energía eléctrica. 

 Evacuación de aguas residuales. 

Lo indicado en los puntos anteriores sintetiza de manera muy evidente la inapropiada 

clasificación que tiene el suelo de La Industria, cuyo orden urbanístico no se debe al 

determinado para un “Suelo No Urbanizable”: no es una industria aislada, y genera 

núcleo de población (Apartado b.2 del Punto 3 del Art. 17), confirmado hasta el punto 

que funciona gracias a la dotación de la misma de servicios e infraestructuras 

colectivas municipales.  

Por lo expuesto, es necesario que la totalidad de las parcelas objeto de esta memoria 

sean reclasificadas como “Suelo Urbanizable”. Además, se manifiesta que es 

obligatoria la necesidad de reclasificación del 100% de la finca, porque en todo caso 

es indivisible. (Art. 40). 

3.4. Justificación de la Modificación e innovación de la ordenación establecida por los 

Planes de Ordenación Urbanística. 

En el punto anterior se ha expuesto y evidenciado la controversia existente entre la 

ordenación urbanística actual del municipio y la ordenación urbanística que 

idealmente debería existir en el mismo, con fundamento en el principal instrumento de 

ordenación territorial y urbanística de Extremadura, la LSOTEX, puesto que es una finca 

dotada con los servicios determinados por la ordenación urbanística, extremo que 

justifica la oportunidad de la presente propuesta de modificación del PGM. 

En base a todo lo expuesto y justificado en este documento, se recalca como única y 

necesaria solución a adoptar para la reclasificación de un Suelo no Urbanizable a 

Urbanizable Industrial la creación de un nuevo sector que forme parte del Suelo 

Urbanizable existente en el T.M. de Higuera la Real, ya que el terreno afectado cuenta 

con toda la infraestructura descritas en el punto 2.5., siendo estas suficientes para un 

funcionamiento industrial óptimo. 

Llegados a este punto, cumple destacar que la solución propuesta presenta 

numerosos beneficios desde el punto de vista del interés general, que es el que preside 
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cualquier iniciativa de modificación del planeamiento vigente por la Administración, y 

que a continuación se detallan. 

El interés general actúa como barrera contra la discrecionalidad de la Administración 

en el ejercicio del “Ius variandi”, es decir, en la modificación del planeamiento 

urbanístico local.  

No significa esto que la modificación del planeamiento sea incompatible con la 

presencia de intereses privados, sino que los intereses presentes deberán ser plurales y 

servir más allá de cualquier otro, propósitos de interés público que justifiquen la 

actuación administrativa, como ocurre en este particular, en que la modificación a 

parte de los motivos de orden público que le presiden sirve igualmente el interés de 

“La Industria” que con el transcurso del tiempo se ha visto integrada en una 

clasificación del suelo diametralmente obsoleta. 

Según la jurisprudencia sentada del Tribunal Supremo, la concreción del interés 

general, en cuanto concepto indeterminado que es, ha de hacerse con base en el 

análisis de los elementos del caso, partiendo de entendimiento de que el planeamiento 

no debe ser una realidad estática, conforme a continuación se reproduce: 

 Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 2009 (R. 3279/2005): “Es 

cierto que existen otros modelos de planificación urbanística para el municipio, 

como es el defendido por los recurrentes, pero, sin duda, el ahora aprobado se 

encuentra suficientemente motivado, respondiendo técnicamente a una 

determinada idea inicial acerca de la evolución del municipio y del modelo 

territorial elegido, que, en principio, resulta equilibrado con la realidad 

existente(...). 

El evidente carácter rural del municipio a que afectan las Normas Subsidiarias 

aprobadas constituye, sin ningún género de dudas, una realidad física que 

condiciona e impregna la actuación administrativa en que el planeamiento 

consiste; pero el planeamiento también es evolución, y es, en este caso, 

evolución equilibrada y matizada por tal carácter. No es, pues, como se 

pretende, tal carácter rural un hecho determinante que impida actuar sobre las 

actuales características del municipio convirtiéndolo en inamovible, en sus 

diversos aspectos, a la realidad de los tiempos por cuanto la misma, como 

dijera una autorizada doctrina, ya no se encuentra "abruptamente separada 

de su entorno por una muralla defensiva cuyas puertas se cierran al caer el sol", 

sin olvidar que el urbanismo cuenta hoy con "una perspectiva global e 

integradora de todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio en 

el que se desenvuelve y que hace de la tierra, del suelo, su eje operativo".  

 Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 2017 (R.3447/2015): “se 

deduce que el ejercicio del ius variandi urbanístico debe estar presidido por el 

respeto a los principios de congruencia, racionalidad y proporcionalidad, y en 

concreto debe evitar la indeseada discordancia entre la solución elegida y la 
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realidad a la que se aplica, como advirtió en su día la STS de 28 de marzo de 

1990 (...) 

...sobre la base de una actividad eminentemente discrecional de la 

Administración, que se considera en una posición equidistante de los intereses 

particulares en conflicto, y dirigida a la satisfacción de los intereses de la 

colectividad, por lo que ostenta una posición preeminente en la observación 

de las necesidades del desarrollo urbanístico y para optar por aquellas 

soluciones que estime más adecuadas para la atención de las preocupaciones 

y necesidades contemporáneas de los habitantes de la ciudad…”. 

 Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2017 (R. 3068/2016): 

“Aplicando tal doctrina al presente caso, podemos concluir que la sentencia 

rechaza implícitamente el vicio de desviación de poder, desde el momento en 

que rechaza el carácter irracional o arbitrario de la ordenación aprobada, 

abordando, mediante el examen de la memoria del plan, la motivación y 

justificación del planeamiento.” 

 Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de junio de 2017 (R. 1421/2016): “En 

definitiva, la potestad de planeamiento incluye la de su reforma o sustitución, 

para realizar los ajustes necesarios a las exigencias cambiantes del interés 

público.” 

Según la doctrina jurisprudencial consolidada, no hay una definición estanque de 

interés general que permita concluir su presencia bajo una lógica de todo o nada, 

motivo por el cual, han de ponerse de manifiesto todos los elementos que pesan sobre 

la decisión de adoptar cualquier iniciativa de modificación del planeamiento vigente. 

En este sentido, la presente propuesta de modificación del PGM de Higuera la Real, 

para la creación de un nuevo sector de Suelo Urbanizable Industrial, responde a las 

exigencias de interés general, por los siguientes motivos: 

 Responde a la lógica evolutiva del planeamiento impuesta por la Ley a la 

Administración en el ejercicio de sus competencias de planeamiento, en la 

medida en que corrige las discrepancias existentes entre la delimitación del 

suelo no urbanizable y la realidad existente. 

 La corrección de errores y discrepancias de los instrumentos de planeamiento 

refuerza la confianza de los administrados en la labor de la Administración, en 

la medida en que observan la evolución dinámica del municipio de acuerdo 

con las necesidades de progreso de la ciudad y de sus habitantes. 

 Supone la reclasificación de una superficie de terreno ubicado en “suelo no 

Urbanizable” a “Suelo urbanizable” para uso industrial, al que se ha destinado 

desde principios de la década de 90. 

 Permite el fomento y dinamización de la actividad económica local, mediante 

la consolidación de empresas sedeadas en el municipio. 
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 Sirve el objetivo de fomento del empleo, toda vez que la ampliación de la 

industria de JAPASUR permitirá generar nuevos puestos de trabajo. 

 Responde a la promoción del desarrollo y mejora de la competitividad de un 

sector de actividad prioritario a nivel regional y nacional, como es el sector 

cárnico del cerdo ibérico. 

Los motivos de interés general anteriormente expuestos y la reducida dimensión de la 

superficie que se pretende ampliar para la clasificación de Suelo Urbanizable de uso 

Industrial, permiten concluir la congruencia, racionalidad y proporcionalidad de la 

propuesta de modificación del PGM de Higuera la Real, reforzando así la oportunidad 

de su presentación y la viabilidad de su aprobación, cuyo expediente se ajustará a lo 

dispuesto en los 76, 77 y 82 de la LSOTEX. 

3.5. Justificación del cumplimiento de estándares dotacionales mínimos y plazas de 

aparcamiento. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la LSOTEX, así como en los artículos 

del 28 al 30 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de Planeamiento de Extremadura (en adelante RPLANEX) deberá reservarse el suelo 

dotacional suficiente en los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en Suelo 

Urbanizable. 

La ordenación urbanística del sector de uso industrial debe respetar una reserva de 

suelo dotacional público, excluido el viario, del quince por ciento de la superficie 

ordenada, destinando dos tercios de dicha reserva a zonas verdes. 

Además, se cederá a la Administración un 10 % de la superficie de suelo libre de 

cargas de urbanización, según las Directrices de Urbanizable marcadas en el artículo 

3.2.1.4. del PGM de Higuera la Real. 

Como se ha indicado con anterioridad, la superficie de los terrenos que se pretenden 

incorporar a Suelo Urbanizable de uso Industrial es de 29.690,00 m2.  

De esta superficie, según Determinaciones de la presente Modificación y ajustándose 

a lo exigido por la LESOTEX, el RPLANEX y el PGM de Higuera la Real, se derivan los 

siguientes parámetros urbanísticos (incluidas las cesiones), que a continuación se 

relacionan: 

 

a) La edificabilidad para uso Industrial: 

En este caso, se propone una edificabilidad máxima de 0,70 m2/m2, no 

superando lo indicado en la LSOTEX, en el RPLANEX ni en el PGM de Higuera la 

real. Por lo tanto, cumple. 
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b) Reserva suficiente y proporcionada de suelo para dotaciones públicas excluido 

el viario: 

La reserva de Suelo Dotacional se ajusta a la mínima establecida del 15% de la 

superficie total ordenada, que son 4.453,50 m2. 

La proporción de 2/3 destinada a zonas verdes también se cumple al destinar 

2.972,00 m2 para este uso, superior a los 2.969,00 m2 que exige la LSOTEX. Por lo 

tanto, la Ordenación cumple con ambos requisitos. 

A los efectos del artículo 30 del RPLANEX, las zonas verdes planteadas en la 

esquina sureste de la finca, adquieren la categoría de Jardín (J), ya que, 

teniendo una superficie mínima de 1.000 metros cuadrados, permite la 

inscripción de un círculo de 30 metros de diámetro. 

c) Previsión de un número adecuado de aparcamientos: 

Conforme al Artículo 74 de LESOTEX:  

Se preverá un número adecuado de aparcamientos, que deberá respetar el 

mínimo de una plaza, que reglamentariamente podrá elevarse a 1,5 para 

determinados sectores, por cada 100 metros cuadrados de edificación 

residencial (que no es nuestro caso) y las adecuadas que se establezcan para 

el resto de usos. En todo caso, al menos 0,5 plazas por cada 100 m2 de 

edificación, anexas o no al viario, deberán tener carácter público. 

Conforme al Artículo 28 del REPLANEX:  

 Plazas de carácter privado: 

En sectores de uso global industrial o terciario, las necesarias para el uso 

específico a que se les destina y que en ningún caso resultará inferiores a 1 

plaza por cada 100 metros cuadrados de superficie construida. 

La reserva de plazas de carácter privado será al menos de 101 plazas, al tener 

10.042,28 m2 de superficie construida total. 

 Plazas de carácter público: 

Equivalente a una plaza por cada 200 m2 de techo potencialmente edificable, 

debiendo cumplirse las reservas mínimas de plazas que establezca la 

legislación vigente en materia de accesibilidad. 

La reserva de plazas de carácter público serán como mínimo 104 plazas, al 

tener 20.783,00 m2 de techo potencialmente edificable. 

Considerando las excepciones a las dotaciones mínimas plasmadas en el 

Artículo 29. 1. b); En complejos industriales aislados, podrá permitirse el uso y, en 

su caso, la explotación privada, manteniendo su destino urbanístico, de hasta 
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el 50% de la superficie correspondiente a las dotaciones públicas previstas, de 

las 104 plaza de carácter público, 52 (50%) podrán ser explotadas de manera 

privada, localizándose estas en zona dotacional pública. 

Conforme al artículo 45 del Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula las normas de accesibilidad universal en la 

edificación, espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el 

transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

Deben reservarse para titulares de tarjeta de estacionamiento de vehículos 

automóviles para personas con discapacidad presenten movilidad reducida, al 

menos el dos por ciento (2%) de las plazas de aparcamientos situadas en las 

vías públicas y espacios públicos vinculados a la vía pública. 

Las plazas de aparcamiento reservadas para titulares de tarjeta de 

estacionamiento, será como mínimo 3 plazas, al tener 104 plazas vinculadas a 

la vía pública. 

En total se proponen 153 plazas de aparcamiento, de las cuales 49 tendrán 

carácter privado, 52 carácter público (encontrándose estas en zona 

dotacional pública), y otras 52 (sitas en zona de equipamiento) que podrán ser 

explotadas indistintamente, incluyéndose entre ellas 3 plazas de aparcamientos 

reservadas. 

SE CUMPLE con la dotación de aparcamientos exigida por la LSOTEX, RPLANEX y 

el Decreto 135/2018, de 1 de agosto. 

d) Cesión de aprovechamiento: 

Conforme a las directrices de PGM de Higuera la Real marcadas para el 

Régimen del Suelo Urbanizable con Programa de Ejecución Aprobado, se 

cederá a la Administración el diez por ciento de la superficie de suelo libre de 

cargas de urbanización (artículo3.2.1.4). 

La ordenación detallada definida, supone un aprovechamiento o 

edificabilidad total obtenida de 20.783 m2, con lo cual la cesión obligatoria de 

aprovechamiento será al menos de 2.078,30 m2. 

La propuesta concreta 2.078,30 m2 de cesión de aprovechamiento a 

administración local, se ajusta a los 2.078,30 exigidos, por lo tanto, cumple el 

requisito impuesto. 
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Tabla 6.- PARÁMETROS DE ORDENACIÓN 

Superficie Afectada por Reclasificación (S) 29.690,00 m2 

Aprovechamiento Objetivo (0,7 m2/m2) 20.783,00 m2 

Cesión Ayuntamiento (10 %) 2.078,30 m2 

Aprovechamiento Obtenido 18.704,70 m2 

 Exigido JAPASUR CUMPLE 

Dotaciones Públicas TOTALES (≥ 15% S) 4.453,50 m2 4.453,50 m2 SÍ 

 Zonas Verdes (≥ 10% S) 2.969,00 m2 2.972,00 m2 SÍ 

 Equipamiento 
Resto Sup. 

Dotacionales 
1.481,50 m2 SÍ 

Aparcamientos PRIVADOS  

(1 plaza cada 100 m2 superficie construida) 
101 49 + 52 SÍ 

Aparcamientos PÚBLICOS 

(1 plazas cada 200 m2 techo pot. edificable) 
104 52 + 52 (*) SÍ 

(*) Incluidos 3 plazas de aparcamiento reservadas para titulares de tarjeta de 

estacionamiento (2% plazas aparcamiento público) 

 

4. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

La reclasificación de suelo no urbanizable exige una evaluación ambiental, conforme 

a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura (solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada 

según art. 49.f).1º L 16/2015) que, además, deberá acompañarse de un documento 

ambiental estratégico.  

Se adjunta. 

5. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES DERIVADAS DE LA PROPUESTA. 

El Arquitecto, Francisco Santana Rosa, dirigido por los fundamentos técnicos y jurídicos 

citados, y bajo su buen saber y entender, manifiesta, y con ello cumple el objetivo de 

justificar la propuesta de modificación; 

 “La Industria” es una finca registral clasificada de forma inapropiada como 

“Suelo No Urbanizable” por el PGM de Higuera la Real; Según la LSOTEX, las 

Condiciones Reales de la finca la definen como SOLAR, al hallarse dotada de 

servicios e infraestructuras colectivas Municipales. 

 Existe la necesidad de que el Municipio subsane la obsolescencia de su 

planeamiento urbanístico vigente evidenciada en el desarrollo del presente 
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documento, mediante la Modificación Puntual del PGM de Higuera la Real, 

para su posterior aprobación por la CUOTEX, consistente en la creación de un 

nuevo sector (SUR12), con ordenación detallada, de Suelo Urbanizable 

Industrial mediante la reclasificación del 100% de suelo de “La Industria” a 

“Suelo Urbanizable Industrial”. 

 La Modificación Puntual del PGM de Higuera la Real referido, no implica la 

transformación urbanística de la zona; Únicamente es necesario modificar el 

perímetro ocupado por “La Industria”, la cual cuenta con la infraestructura 

necesaria y la disponibilidad del terreno dotacional exigido. 

 Simplemente se necesitaría modificar el Plano General E1.4 DIRECTRICES Y 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO del PGM, aprobado definitivamente el 27 de marzo 

de 2.008 según D.O.E nº 76 de fecha 22 de abril de 2009. Se debería redelimitar 

la superficie clasificada como “Suelo Urbanizable”, incluyendo “La Industria”, 

que conformará un nuevo sector, solucionando de esta forma la controversia 

existente entre la ordenación urbanística actual del municipio y la realidad 

existente, con fundamento en el principal instrumento de ordenación territorial 

y urbanística de Extremadura, la LSOTEX. 

6. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA MODIFICADA. PLANOS VIGENTES DEL P.G.M. DE 

HIGUERA LA REAL QUE SE VEN AFECTADOS POR LA MODIFICACIÓN, EN LOS QUE SE 

INCLUYEN LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 PLANO 01- SITUACIÓN. 

 PLANO 02 - ZONA DE ACTUACIÓN SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO “E1.4 

DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO”. 

 PLANO 03 - DESCRIPCIÓN ZONA DE ACTUACIÓN. 

 PLANO 04 - ZONA DE ACTUACIÓN. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y CONEXIÓN. 

 PLANO 05 – ZONA DE ACTUACIÓN. ORDENACIÓN. 

 PLANO 06 - ESTADO MODIFICADO SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO. “E1.4 

DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO”. 

 PLANO 07 - ESTADO MODIFICADO SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO. “E2.9 

DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO”. 

 PLANO 08 - ESTADO MODIFICADO SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO. “E3.4 

SUELO URBANIZABLE/URBANO NO CONSOLIDADO. SECTORES/UNIDADES DE 

ACTUACIÓN URBANIZADORA”. 

 PLANO 09 - ESTADO MODIFICADO SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO. “D1.9 USOS 

Y CATÁLOGO ALINEACIONES”. 
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HIGUERA LA REAL, NOVIEMBRE 2019 

 

ARQUITECTO 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco Santana Rosa 

Colegiado nº P00776 
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Fuente de los Caños
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ZONA OBJETO DE ACTUACIÓN
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PARCELAS 

PARCELA 1

REFERENCIA CATASTRAL
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ZONA OBJETO DE ACTUACIÓN

SUELO NO URBANIZABLE 

RED AÉREA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN

POSTES ELÉCTRICOS MEDIA TENSIÓN

RED TELEFÓNICA AÉREA

POSTES MADERA PARA SUJECCIÓN DE 
RED DE TELEFONÍA

RED MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO

RED INDUSTRIAL DE SANEAMIENTO

RED MUNICIPAL DE SANEAMIENTO

ARQUETA REGISTRABLE

INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

CARRETERA NACIONAL N-435

ACCESO A PARCELAS

CERRAMIENTO

TRANSFORMADOR DE POTENCIA

RED AÉREA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN

POSTES ELÉCTRICOS ALTA TENSIÓN

EXPLANADA ASFALTADA
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- EQUIPAMIENTO PÚBLICO

- ZONAS VERDES

LEYENDA

- ZONA DE ACTUACIÓN - ZONA APARCAMIENTOS 
PÚBLICOS

DELIMITACIÓN ZONAS DE INFLUENCIA 
CARRETERA (Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de carreteras.)

CARRETERA NACIONAL N-435
Arista exterior 
calzada

Arista exterior 
explanación

APARCAMIENTOS PRIVADOS
101 plazas 

(49 privadas + 52 compartidas zona publica)

APARCAMIENTOS PÚBLICOS
  104 plazas

1 plaza cada 100 m2  superficie construida.
10.042,28 m2

0,5 plazas cada 100 m2 de techo 
potencialmente edificable.

20.783,00 m2 

2% plazas aparcamiento público.
Número de plazas: 3. (Señaladas en el plano).

RESERVA APARCAMIENTOS ACCESIBLES

2.078,30 m2

SUPERFICIE AFECTADA POR RECLASIFICACIÓN 29.690,00 m2

APROVECHAMIENTO OBJETIVO (0,7 m2t/m2s)

CESION 10% AYUNTAMIENTO

PARÁMETROS ORDENACIÓN

- ZONAS VERDES (≥10% S)

- EQUIPAMIENTO (Resto de Sup. Dotaciones)

2.972,00 m2

1.481,50 m2

DOTACIONES PÚBLICAS TOTALES (≥15% S) 4.453,50 m2

20.783,00 m2

APROVECHAMIENTO OBTENIDO 18.704,70 m2

Plaza pública

Plaza privada

Plaza 
compartida

APARCAMIENTOS 
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3.90

3.90

A
ris

ta
 e

xt
er

io
r e

xp
la

na
ci

ón

A
ris

ta
 e

xt
er

io
r c

al
za

da

8.00

25.00

3.00

Lín
ea

 lí
m

ite
 d

e 
ed

ifi
ca

ci
ón

 N
-4

35

Zo
na

 d
e 

se
rv

id
um

br
e 

N
-4

35

Zo
na

 d
e 

do
m

in
io

 p
úb

lic
o 

N
-4

35

N 4225119.59
E 702842.45

Zo
na

 d
e 

af
ec

ci
ón

 N
-4

35

50.00

ø 30
.00

2.972,00 m²

Zonas Verdes

1.481,00 m²

Equipamiento

A
G

UA
S 

FE
C

A
LE

S
A

G
U

A
S 

PR
O

C
ES

O
 

IN
D

U
ST

RI
A

L

A
C

O
M

ET
ID

A
TE

LE
FO

N
ÍA

A
C

O
M

ET
ID

A
 R

ED
 E

LÉ
C

TR
IC

A

A
G

UA
 P

O
TA

BL
E

1700 m² (52 plazas)

Aparcamientos públicos

52 plazas

Aparcamientos
publico-privados

49 plazas

Aparcamientos privados

A
cc

es
o

N
-4

35

Escala:

Ingeniero Agrónomo

Fecha:

Promotor:

Plano nºDibujado por:

Nº:

Rev:

Como se indica

ZONA DE ACTUACIÓN. ORDENACIÓN.

MODIFICACION PUNTUAL Nº 7 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE HIGUERA LA REAL

Japasur S.A.

NOVIEMBRE 2019

Joaquín Santana Morales
Nº573

05

Ctra. N-435, P.K. 96’636 Higuera la Real, 06350 (Badajoz)

PROJ. 164

MRL

1 ORDENACIÓN DETALLADA. CESIONES  -  1 : 1000

1:1000               



Escala:

Ingeniero Agrónomo

Fecha:

Promotor:

Plano nºDibujado por:

Nº:

Rev:

1 : 10000

ESTADO MODIFICADO SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO
'“E1.4 DIRECTRICES Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO”.

MODIFICACION PUNTUAL Nº 7 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE HIGUERA LA REAL

Japasur S.A.

NOVIEMBRE 2019

Francisco Santana Rosa
Nº P00776 06

Ctra. N-435, P.K. 96’636 Higuera la Real, 06350 (Badajoz)

PROJ. 164

MRL

1 DELIMITACIÓN DE ZONA DE ACTUACIÓN SOBRE PLANO DE PLANEAMIENTO MODIFICADO  - 1 : 10000

SUR12

1:10000                



PI

POR

I

I

P

I

P

I

P

-I+II

I

P

II

I

I

II

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

II

II

I

I

I

I

I POR

I

I

I

PI

I

I

I

I

I

La Leva                                                 

Límite Edificación

a 28,50 m desde

eje N-435

Límite Edificación

a 103,50 m desde

eje N-435

SUR12

SECTOR JAPASUR
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ASprop(90%)= 18.704,70 m2 t
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Anejo I. Ecrito otorgamiento Calificación Urbanística













Anejo II. Licencia de Apertura





Anejo III. Ficha urbanística del nuevo sector SUR12



PLAN GENERAL MUNICIPAL HIGUERA LA REAL 

ART. 3.4.2.12.- SUR12-SECTOR JAPASUR 

Sector de Suelo Urbanizable de USO INDUSTRIAL 

Superficie Sector: 29.690,00 m2

Ámbitos de Aplicación: 

Suelo Urbanizable: 

     SUR12 

PARÁMETROS 

• Altura Máxima Permitida: 15m

• Aprovechamiento Subjetivo: 20.783,00 UA/m2

• Edificabilidad Máxima Permitida: 0,7 m2/m2. El Aprovechamiento Objetivo es de

18704,70 m2, siendo el 10% de cesión al ayuntamiento de 2078,30 m2.

• Coeficiente de Homogenización: 1 Unidades.

USOS 

USO PRINCIPAL 

INDUSTRIAL 

USOS COMPATIBLES 

EQUIPAMIENTO 

     COMERCIALES 

Destino: Todos 

Situación: Todas 

EQUIPAMIENTO 

     OFICINAS 

Destino: Todos 

Situación: Todas 
EQUIPAMIENTO 

     SERVICIOS URBANOS 

      SERVICIO DE INCENDIOS 

Destino: Todos 

Situación: Todas 

EQUIPAMIENTO 

     SERVICIOS URBANOS 

      MATADERO 

Destino: Todos 

Situación: Todas 

INFRAESTRUCTURAS 

     TRANSPORTE 

Destino: Todos 

Situación: Todas 
INFRAESTRUCTURAS 

     TRANSPORTE 

      GARAJE Y 

APARCAMIENTOS 

Destino: Todos 

Situación: Todas 

INFRAESTRUCTURAS 

     TRANSPORTE 

      RED VIARIA DE TRÁFICO 

Destino: Todos 

Situación: Todas 
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